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UNAS PALABRAS DEL DOCTOR MARIO 
SPREAFIQO, QUE NOS HONRAN 

Hemos recibido en esta redacción la siguiente comunicación telefónica, 

en la que nuestro admirado correligionario el Dr. Mario Spreáíico, da las 

gracias a quienes apoyaron y defendieron su candidatura para vocal del Tri 

bunal de Garantías. 

Dice asi: 

" P A R A MIS ELECTORES AMIGOS CORRELIGIONARIOS Y H E R 

MANOS MI AGRADECIMIENTO MAS PROFUNDO POR EL CARIÑO 

CON QUE ACOGIERON MI CANDIDATURA Y PARA " R E P Ú B L I C A " 

MI IMBORRABLE AMISTAD POR EL BRÍO CON QUE SUPO DEFEN 

DERLA 

MARIO S P R E A F I C O " 
*** 

Reproducimos con honda satisfacción el citado telefonema de nuestro 

querido amigo el Dr. Spreáfíco. Nos honran sus palabras y el afecto que 

en ellas se refleja basta para resarcisnos cumplidamente de tantas pequeñe 

•a-tes y de tantas miserias como practican y prq pagan los enemigos de núes 

"tro iMurtido. 

NOTA POLÍTICA 
Como informábamos ayer a nuestros 

jlectoi'ea^ se reunieron en el Ayunta 
miento los concejales representantea 
de las minorías republicanas, para cru 
zar impresiones sobre la designación 
de Alcalde, cuya elección definitiva ten 
drá lugar esta tarde. 

Se acordó en principio, ante las razo 
nes de interés político que asi lo acón 
sejan, tratar de llegar a un acuerdo a 
fin de que fuera designado un candida 
to republicano; para lo que al parecer 
recabó incluso el apoyo de los socialis 
tas. Estos manifestaron su disconfor 
midad con el acuerdo, asegurando que 
mantendrían su candidato. 

Después de este último intento que 
acredita de una manera terminante la 
buena disposición y hasta la pacien
cia de los republicanos, cada grupo re 
cabo su libertad de acción y asi irán 
esta tarde a la sesión municipal. 

Se manejan nombres probables de 
Alcaldes, entre los que destaca el pres 
tigioso de don Pedro Sánchez Meca. 

Por el eterno envenenador de cuea 
tioneis, trata de colgáisele al señor 
Sánchez Meca el Sambenito de Mo 
nárquico; y nada más falso. El señor 
Sánchez Meca hace ya 2 años que está 
afiliado a un partido republicano, co 
mo. <fillA!Mleo, atestiguarlo incluso algu 
noa señores que| en la fecha ^ que 
nos referimos estaban encuadrados en 
los marco® de las organizaciones 
republicanas locales. 
' Quien votara, pues, al señor San 
chez Meca, habrá votndo un Alcalde 
que ilo repetimos, hizo ya hace dos 
años declaraciones republicanas. 
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LOS DIFAMADORES DE OFI 
; CIO SON LOS PRIMEROS EN 
I H A B L A R 

P E R O CUANDO EL ACUSA
DO (?) SE CONVIERTE EN 
ACUSADOR, SON TAMBIÉN 
LOS PRIMEROS EN ENMUDE
C E R 

Ei diputado Mirasol 80 sepa
ra de Acción Republicana 
Madrid.—^A última hora de la tarde 

circuló por el Congreso la noticia de 
que el diputado Mirasol se habia sepa 
rado de Acción Republicana. 

iPneguntado d|qho idiputado sobre 
BU actitud, respondió: 

—Desde luego es cierta la noticia de 
mi separación de Acción republicana, 
que no obedece a una determinación 
personal, si no a una decisión del Comí 
té del partido en Albacete, el cual está 

|complietamente desconforme con los 
socialistas y con la actuación de éstos 
en el Poder. Ahora, mi situación es de 
completa independencia. 

TIERRIICA... 
Suponemos que el fondo de "La Tie 

r ra" en el que se pretende dar extraer 
diñarla publicidad a la baja en dos par 
tidos republicanos locales de tres afiFa 
dos médicos, contará con la autoriza
ción de los aludidos y no será una nue 
va secreción biliar del órgano matuti 
no. 

Cuando desde una discreta actuaci jn 
ciudadana, "se lanza a unos hombre.= 
a primer plano polémico, haciendo Ai 
sus actas motivo de campaña partidí 
ta, hay que hacerlo con todas las cons 
cuencias; hablando claro, por lo menon 

**• 

Porque mucho obligan a veces la es 
timación o el aprecio, pero los ínterp 
ses politices de dos partidos—^muchas 
estimaciones y muchos aprecios—^nc* 
•rueden quedar abandonados a mere/ 
del primer trotacalles. 

Céspedes no se explica muchas co
sas. ¡Tantas cosas no nos explicamos 
nosotros! 

Una de las que no nos explicarnos 
es que Céspedes hable de malas compa 

ias, siendo la suya tan pésima. 

TODAVÍA FALTA POR ELE
GIR LOS REPRESENTANTES, 
EN EL TRIBUNAL DE GARAN
TÍAS, DE CATEDRÁTICOS Y 
ABOGADOS. 

LAS DERECHAS ESPERAN 
ALCANZAR UN TRIUNFO. PA 
RA E L L O APROVECHAN LA 
LEY DE JUBILACIÓN DE CA
TEDRÁTICOS Y LA LABOR 
DESDICHADA DEL GOBIER
NO. 

SEÑOR AZAÑA: SEÑORES 
MINISTROS. ¿TAN P O C O 
AMAN USTEDES A LA R E P U 
BLICA? 

Los abogados republicanos 
y la eleccíín próxima 

Los abogados españoles designarán 
el próximo domingo en votación en 
tro ellos los compañeros que hain de 
repreisentarlcs en d Tiibunal de Ga 
rantías Constitucionales. 

Los abogados republicanos ©spaño 
les han acordado presentar la siguien 
te candidatura: 

Para vocal propietario, don Anto 
nio Zozaya. 

Para vocal suplen<-e. don Félix Gil 
Mariscal. 

Los nombres de estof? prestigiosos 
re'|)ublicano, que además ejercen la 
profesión de abogado, es una garan 
tía sobrada de que el ejercicio de su 
función, dentro del más alto tribunal 
de la nación, sácLta3xeñcaz^(aa<yc\mi 
pliém >pwm velar po r los fueros de 
nuestra Constitución. 

Para que consiga el cupo esta candi 
datura deben votarla los colegios de 
abogados siguientes: 

Albacete, Alicante, Orihuela, Alme
ría, Avila, Badajoz, Bilbao, Cáceres; Cá 
diz; Castellón; Jerez de la Frontera, 
Santa Cruz de la Palma, Las Palmas, 
Gran Cañaría, Ciudad Real Cóndoba, 
Luceña, Coruña, Cuenca, Granada, Gua 
dalajara, San Sebastián, Huelva, Hues 
ca. Jaén Melilla, Logroño, Vitoria, Lu 
go; Málaga; Murcia, Cartagena, Lor 
ca, Yecla, Pamplona; Orense, Ponte 
vedra, Segovia, Sevilla, Marchena, So 
ría; Teruel; Toledo, Valencia, Zarago 
za, Santiago de Compostcla^ Vigo y 
Estella. 

LA LABOR DE NUESTRO Di-
PUTAOÜ 8R. RIZO EN FAVOR 
DE LAS MODESTAS CLASES 

DE LA ARMADA 
En la sesión de Cortes de ayer, fué 

aprobada una de las ponencias pres.M 
tada por nuestro diputado señor Rizo 
en la Comisión parlamentaria de Mar' 
na, en una de sus reuniones de la se - ^ 
na anterior. 

En virtud de esta ley se les con 
cade a los Escribientes Auxiliares del 
Ministerio de Marina, Hospitales Mi 
litares de Marinai, Planas Mayores de! 
los Departamentos y a todos aquellos 
que tengan íitJttibrwmicnto similar 
anterior a la presentación de Ja ley, 
incluso a los practicantes civiles al 
servicio de la Ajnnada, los derechos 
concedidos ai los Cuerpos Auxiliares, 
tales como quinquenios, sueldos, etc., 
pasando a ser conside'rados con carác 
ter permanente. 

Este halagüeño resultado de las im 
portantes gestiones del señor Rizo, ;i 
íavor de las modestas clases de la Ar 
mada, nos estimula y satisface ya que 
vemos convertidos en provechosa reaii 
dad las actividades desplegadas por 

* nuestro diputado. 

Tv« 

LAS ELECCIONES DEL DOMINGO ¿HAN SIDO UNA MALA 

JORNADA PARA LA REPÚBLICA? LO DESMENTIMOS ROTUN

DAMENTE. AHÍ VAN LAS PRUEBAS: 

MOTOS RADICALES 15.868. 

VOTOS GUBERNAMENTALES, 12.910. 

EN T O T A L : 28.778 V O T O S R iPUBLICANOS. 

SUFRAGIOS EMITIDOS EN FAVOR DE LAS DISTINTAS CAN 

DIDATURAS DE DERECHAS 18.325. 

LA REPÚBLICA HA RESULTADO T R I U N F A N T E . . ^ U I E N HA 

SIDO DERROTADO ES EL GOBIERNO DE AZAÑA Y LOS SOCIA 

LISTAS. 

TODOS LOS PARTIDOS GUBERNAMENTALES JUNTOS HAN 

OBTENIDO ALGUNOS MILES DE V O T O S MENOS QUE EL PAR 

T I D O RADICAL. 

EL GOBIERNO ES EL ÚNICO DERROTADO ESPAÑA, CON 

QUIEN NO Í)UIERE NADA, ES CON EL GOBIERNO. 

¡DIMISIÓN! ¡DIMISIÓN! -Jyv .s^" ^ ;íC ^ ^ . s j 

o— 
-AL.flfrarioi 

Precedentes doctríriales en Espaffa 
^^, ^ » ^ , í : 

IV 

En el año 1554 nació en Córdoba de 
¡ma familia de Zafra el sabio humanis 
ta Pedro de Valencia. Fué discípulo 
predilecto y compañero de Arias Mon 
taño que lo tenía en concepto de hijo. 
Sobresalió como nadie en el conoci
miento del latin y del griego, que apli 
có con resultado brillante a la historia 
de la filosofía griega y a la interpreta 
ción de los libros sagrados del Cristia 
nismo. 

La doctrina del insigne extremeño 
se distingue por sabor moderno pro 
nunciado. La estructura de su sistema 
es en general la misma del colectivis 
mo agrario. 

En la infancia de la humanidad se 
gún Pedro de Valencia las tierrass la 
brantes eran propiedad común de to 

dos los hombres; para hacer más có
moda la labor fueron repartidas entre 
ellos, pero no en pleno dominio, sino 
en enfitensis y con la condición de cul 
tivar el respectivo lote y de que lo cul 
tivaran bien debiendo caer en comiso en 
caso contrario. Consecuencias de tal 
premisa es que nadie debe poseer más 
tierra quela que haya de cultivar. En 
su plan entran todas las tierras, no tan 
solo las públicas: únicamente contem 
porizando con el hecho consumado, 
ofrece a los hacendados por las tierras 
de que les espropia, una corta indemni 
zación, en forma de pensiones enfitéuti 
cas moderadas. 

"Ent re loa daños que la nación pue 
de padecer, dice, el mayor es faltar la 
gente y el segunda faltar la labor, por 
que es irnos acaabndo. La hacienda del 
Rey son los hombres no la tierra y mu 
cho menos el dinero; y asi ha perdido 
V. M., por haber disminuido en más de 
una mitad, más de la mitad de su reí 
no. La principal causa de este daño 

1 raíz en el mal gobierno, pues 
la tierra es fértil y agradecida. Si lo 
que Dios nunca permita, España ca 
ycra en poder de un imperio o nación 
enemiga, hallarala gastada e infructífe 
ra, poblárala de gente e hlciérala cul 
tivar toda, y con solos los diezmos tu 

. viera renta, hombres y caballos con que 
dar guerra al resto del mundo. Pues 
haga otro tanto el Rey, aproveche la 
tierra y multiplique los hombres" , etc. 

Después se propone demostrar el de 
recho y la obligación que el Estado 
tiene de compeler a los ciudadanos a 
que labren toda tierra y la labren bien, 
sin dejarlo al puro arbitrio de los partt 
culares. 

Con ejemplos de Persia, Egipto, Ro 
ma, India y Sicilia trata de acreditar 
"que no debe dejarse cosa tan ímpor 
tante como la labor al arbitrio del des 
cuidado y ociosidad de los pueblos, si 
no ordenarles lo que les conviene y 
obligarles al oficio que les dio Dios." 

"De esa tierra, dice en otro lugar, la 
que fuera de labradores y se cultive y 
está bien, si fuese dilatada ha de redu 
se halle dividida en suertes moderadas, 
«irse, fijándosele un máximo como hu 
bo en las leyes romanas, porque la la
bor no es para trato ni mercaderia, sino 
para que cada uno se sustente a si y a 
su familia honra.damente." 

"La que fuese tierra nueva, realen 
gaos y montes y dehesas, que se rom 
pan de nuevo, divídase en suertes pe 
quenas. Si señores, caballeros, mayoraz 
gos y hombres ricos tienen también 
dehesas o montes cuyos pastos sobren, 
sin el dicho perjuicio, también se rom 
pan." "Asi estas de señores, como las 
realengas y las de concejos y cualesquie 
ra fuera tierra de las que se han de cul 
tivar, poseídas ahora en mayor canti 
dad de la que se ha de permitir culti 
var a un hombre, repartidas en suer 

tes. se han de dar a censo perpetuo, 
con una posesión muy moderada. Que 
a la pública utilidad, ha de posponerse 
cualquier interés particular. Y es que 
esta desigualdad de la posesión de la 
tierra, conque unos tienen dehesas lar 
guiísimas y otros o casi todos no alean 
zan ni un palmo ni un terrón, es la 
cosa más perniciosa a la comunidad 
y la que más provincias ha destruido 
y destruirá de todas cuantas han ad 
vertido los legisladores y los que han 
Iratado de Gobierno político. Dios la 
condenó y la prohibió en su pueblo, 
cada legislador las previno en sus repfi 
blicas: ha habido sediciones y guerras 
por ella en muchos, tiempos y siempre 
es causa de discordias, envidias y ma 
las voluntades entre los ciudadanos". 

En el año 1599 habia publicado el P . 
Juan de Mariana la obra de Rege, cuyo 
aspecto económico'social hemos exami 
nado sucintamente, en la que sin tra 
tar el punto de propósit o, parece ca 
mo si dudara de la legitimidad de la 
renta del suelo, añadida al diezmo de 
la Iglesia y a los tributos exigidos por 
el Rey. En el año 1.600 el licenciado 
Martin González de Cellorigo, abogado 
de la Real Chancilleria de Valladolid, 
daba el primer paso en esa dirección 
declarando con no disfrazadas razones, 
que en su opinión, quien vive de la 
renta de la tierra usurpa sudores aje 
nos y por tanto que el que no e» U 
brador no tiene derecho a ser terrate 
niente. Sostine la tésisde que el oficio 
de labrador es el más ilustre de to
dos siempre que labre tierras propias, 
pero no asi cuando trabaja heredadas 
de otro llevadas en arriendo, que en 
tonces constituye un estado sumamen 

imperfecto. Adivinase a través de su 
obra el vivo deseo que siente que na 
die posea tierras que no haya de la 
brar por si; que los hacendados y te 
rratenientes que no trabajan sus here 
dadas y sin embargo obtienen un lucro 
de ellas cediendo en uso por cierta re 
tribución y viven del sudor ageno es 
de necesidad expropiarlos para que ce 
se de una vez tan inicua usurpación. 

En orden a la distribución de las for 
tunas recomienda como el P . Mariana 
'*un medio virtuoso, de suerte que se 
sustente el Reyno en armoniosa com 
posición, sin declinar a los lados. A 
los más doctos les parece su buscase 
una igualdad de muchos, tenierwio a 
la desigualdad por orijgen de todos 
los maltep." Complácese en exponer 
la sustancia de la doctrina de Tomás 
Moro como también las constituciones 
de carácter comunista de Licurgo y 
de Agis concluyendo que " todo lo 
que estos repúblicos procuraron intro 
ducir entre los suyos, fuera bueno 
cuando se tratara de formar de nuevo 
una república o se pretendiese renovar 
del todo un rejmo en tierras conquis 
tadas, donde el vencedor es señor de 
las vidas y haciendas y le es permitido 
disponer a su discreción de todo, mas 
donde hay ptoj^etiad de U«Rai, e* l e 
bolver los humores y dar en mayores 
males. Porque quitando en un reyno 
las convenciones legitimas, cancelando 
las obligaciones y anulando los contra 
tos, quitase la fé a los comercios. Ma 
yormente, que si la desygualdad tiene 
inconvenientes, bien examinado este ne 
gooio, muchos mayores se hallarán en 
la Igualdad y comunidad de los bie 
nes" . 

Y aqui terminamos la parte que a 
hoy tocaba en la tarea de difusión de 
la obra de Joaquín Costa, el insigne 
patricio.español. 
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